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lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de febrero de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.684 (sucursal
avenida Dos de Mayo, número 4, de Móstoles),
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 11. Piso letra B, en planta tercera, del
bloque 4 de la fase C, al sitio Pinar de Móstoles,
en Móstoles (Madrid), hoy calle Sao Paulo, núme-
ro 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 2 de Móstoles, tomo 1.263, libro 102, fo-
lio 218, finca número 11.415, inscripción segunda,
antes finca 30.669, al folio 44 del tomo 399.

Tipo de subasta: 25.600.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.—El Secre-
tario.—2.913.

NEGREIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Negreira,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
16/1998 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don Juan
José Belmonte Pose, contra «Cartón del Noroeste,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las finca hipotecada
que se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en rúa do Carme, número
3, bajo, de esta villa, el próximo día 25 de febrero
de 1999, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 100.900.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el
20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisitos
no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 25 de marzo de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera, y, en caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 26 de abril de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Monte de Telleira, a monte, erial e inculto, de
2 hectáreas 25 áreas 48 centiáreas, en esta finca
se encuentran tres edificaciones a naves: Una para
horno, de 18 metros de ancho por 100 metros de
largo y seis metros de altura; otra destinada a maqui-
naria del mismo ancho y alto y de 70 metros de
longitud, y la tercera, de estructura metálica, des-
tinada a preparación de materias primas, compo-
siciones y mezclas, de 30 metros de ancho, 50
metros de longitud y nueve metros de altura. Con-
tiguo a estas naves se construyó un local de planta
baja y de la extensión de 250 metros cuadrados,
con un nivel de altura sobre el suelo de 80 cen-
tímetros, destinado a oficinas, laboratorios y direc-
ción. Linda, el conjunto: Norte, herederos de don
Ramón Esturao; sur, don José Vilouta; este, carre-
tera, y oeste, camino. Separado el conjunto de edi-
ficaciones antes expresado, y en la zona más próxima
a la carretera, se construyó también en esta finca
una nave de hormigón armado de 10 metros de
ancho, 75 metros de longitud y ocho metros de
altura, destinada a almacén de materias primas. Ins-
cripción: Tomo 585, libro 127, folio 171, finca
número 13.639, del Registro de la Propiedad de
Negreira.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Negreira a 3 de noviembre de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—2.970.$

ORGAZ

Edicto

Don Raúl César Cancio Fernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los
de Orgaz,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 165/1998, a instancias de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el Procurador señor Navarro, con-
tra los demandados don Francisco Alguacil Sánchez
y doña María Luz García Soto.

En referidos autos se ha acordado sacar a primera,
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que
despúes se indica y término de veinte días cada
una, el bien inmueble que a continuación se rela-
ciona, habiéndose señalado para el acto de los rema-
tes en la Sala de Audiencias de este Juzgado los
próximos días 25 de febrero de 1999, 25 de marzo
de 1999 y 27 de abril de 1999, a las diez horas.

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores
los anteriores señalamientos de subasta, a fin de
que antes de verificarse el remate puedan librar su
bien pagado principal y costas, con el apercibimiento
que después quedará la venta irrevocable.

Bien que se saca a subasta

Único lote. Vivienda de renta limitada, situada
en planta baja, mano izquierda de la casa número
4 de la calle de Robustiano Cano en la localidad
de Mora. Tiene una superficie de 56 metros cua-
drados y consta de tres dormitorios, cocina, come-
dor, despensa, aseo y terraza. Inscrita en el Registro
de la Propiedad al tomo 1.091, libro 257, folio 107,
finca 25.138, inscripción tercera.

Tipo para la subasta: 3.900.000 pesetas.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, el cual se ha hecho constar anteriormente,
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100
de la primera sin que se pueda admitir postura infe-
rior al mismo. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Sonseca), una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo
para la primera o segunda subastas y en caso de
tercera, la consignación correspondiente a la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no será admitido.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
hecho la consignación a que se refiere, en su caso,
la condición segunda del presente edicto.

Cuarta.—Los títulos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Orgaz a 24 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Raúl César Cancio Fernández.—2.957.$


